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H. Ciudad y Puerto de Tampico, Tarnaullpas, 02 de Diciembre de 2011.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS
.CON RESIDENCIA EN CD. VICTORIA TAMAULlPAS.. . .

El R Ayuntamiento de Tampico en su Sesión Ordinaria Número 21, Acta Número 28,
celebrada el día 15 de Noviembre de 2011 en el punto Número Cinco del Orden del Día, autorizó
por unanimidad de votos, previa autorización del Congreso del Estado de Tamaulipas, la donación
de un predio municipal en favor del Gobierno Federal, ubicado en Avenida Las Torres SIN, entre
Colegio de Bachilleres Número 15 y Fraccionamiento "Villa Chairel", Col. Tancol, con una superficie
de 4,000 metros cuadrados, para que sea utilizado en la prestación de servicios públicos.

Anexándose para tal efecto los siguientes documentos:

1. Certificación del acuerdo de Cabildo de la Sesión Ordinaria Número 21 celebrada el15 de
Noviembre de 2011, punto Número Cinco del Orden del Día.

2. Copia Certificada de la escritura de propiedad del terreno del R. Ayuntamiento de Tampico.
3. Deslinde físico del predio, expedido por la Dirección de Obras Públicas del R.

Ayuntamiento de Tampico.
4. Levantamiento físico del predio, expedido por la Subdirección de Castro del R.

Ayuntamiento de Tampico.
5. Manifiesto de Propiedad Urbana.
6. Iniciativa de Decreto .

.,.c.-Ror J07arlteriormeme-expuesto; respetuosamente· solicitamos su -autorizaclón -y aprobación
de la iniciativa para donar un predio propiedad municipal, con una superficie de 4,000 metros
cuadrados, ubicado en Avenida Las Torres, SIN entre Colegio de Bachilleres Número 15 y
Fraccionamiento "Villa Chairel" a favor del Gobierno Federal, para ser utilizado en la prestación
de servicios públicos, así como su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que
surta los efectos legales correspondientes.

Sin otro particular, hacemos la ocasión propicia para reiterarle la seguridad de mi atenta y
distinguidª_90nsideración,
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Tampico, Tamaullpas a 02 de Diciembre de 2011.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
CD. VICTORIA, TAM.
P R E S E N T E.

PROFRA. MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA, Presidente Municipal de

Tampico, Tamaulipas, en uso de las atribuciones que me confiere el Artículo 53

del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y en apoyo en lo dispuesto por

los Artículos 115, Fracciones I y 11, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 64 Fracción IV y 130, de la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas, 3; 4; 51 inciso b) número 4, penúltimo párrafo, 53, 55 Fracciones IV y

VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; y,

Primero: Que el Gobierno Federal ha solicitado al Ayuntamiento de Tampico la
~donación de un predio municipal para utilizarse en la prestación de servicios J~

públicos.

Segundo: Por lo anterior y con la finalidad de dar seguimiento a los acuerdos

celebrados con el Gobierno Federal, el R. Ayuntamiento de Tampico, en la Sesión

Ordinaria Número 21, Acta Número 28, celebrada el día 15 de Noviembre de 2011

en el punto Número Quinto del Orden del Día, aprobó por unanimidad, la

autorización al Municipio de Tampico, Tamaulipas para que previa autorización del

Congreso del Estado de Tamaulipas, done al Gobierno Federal, un predio

municipal ubicado en Avenida Las Torres SIN entre Colegio de Bachilleres
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Número 15 Y Fraccionamiento "Villa Chairel", Colonia Tancol, con una superficie

de 4,000 metros cuadrados, para que sea utilizado en la prestación de servicios

públicos.

Tercero: En cumplimiento al acuerdo de Cabildo anteriormente descrito, y en uso

de las facultades que le concede el Artículo 53 del Código Municipal para el

Estado de Tamaulipas, la C. Presidente Municipal, Profra. Ma. Magdalena Peraza

Guerra, presenta al Honorable Congreso del Estado, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Tampico, Tamaulipas, donar

al Gobierno Federal, un predio municipal ubicado en Avenida Las Torres S/N,

entre Colegio de Bachilleres Número 15 y Fraccionamiento "Villa Chairel", Colonia:::~:::::=o:~~etrosCUaafa~sea.utü~
ARTICULO SEGUNDO. El inmueble de referencia tiene las siguientes medidas y

colindancias:

Noreste: 51.595 metros con Avenida Manrique.

Sureste: 75.93 metros con Colegio de Bachilleres Plantel 15.

Suroeste: 50.798 metros con Propiedad Municipal.

Noroeste: 80.70 metros con Fraccionamiento "Villa Chairel".

ARTICULO TERCERO. El Donatario se obliga a destinar el inmueble en la

prestación de servicios públicos. En caso que el Donatario no destinara el bien

para el fin descrito dentro de dos años contados a partir de la entrega material del
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inmueble, la donación será revocada yel bien se revertirá a favor del Municipio de

Tampico, Tamaulipas.

TRANSITORIO UNICO.- Este Decreto entrará en vigor el día hábil siguiente al de
su Publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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